
Importante!!  
   La facturación debe llegar al colegio el día indicado en el calendario, o antes de esa fecha.
   La presentación fuera de plazo condiciona el envío de la misma a las obras sociales.
   Todas las localidades tienen la misma fecha de presentación, sin excepciones. 

Los días FERIADOS y días NO LABORABLES de calendario, se regirán de acuerdo 
a lo dispuesto por el Ministerio del Interior de la Nación.
Los "feriados" revisten carácter obligatorio   -    Los "no laborables" son optativos
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